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EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 

RAD: 2020-00336 
 
 

 
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL 

 
Bucaramanga, diez (10) de diciembre del año dos mil veinte (2020) 

 

 

PONGASE EN CONOCIMIENTO del extremo accionante la respuesta de MEDIDA 

SALARIO A LA SECRETARIA DE EDUCACION DE BOGOTA. Se  anexa pantallazo  con 

la respuesta. 

Bogotá D.C, 01 de diciembre de 2020 
Señores 
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL 
j14cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Bucaramanga 
Asunto: EJECUTIVO No. 68001400301420200033600 DE COOPERATIVA DE APORTE Y CRÉDITO 
COOPMUTUAL NIT 9004795826 CONTRA DIEGO ANDRES NAJAR RINCON C.C. 1023870911 
Respetados Señores: 
Atendiendo su solicitud mediante radicado E-2020-130508 y E-2020-131028 del 12 de noviembre de 
2020 y dando respuesta al oficio 1808 del 12 de noviembre de 2020, le informo que, no es procedente 
dar trámite a su solicitud en razón a que, verificado el Sistema Integrado de Gestión de Talento Humano 
de la Secretaría de Educación del Distrito, se evidencia que el demandado DIEGO ANDRES NAJAR 
RINCON C.C. 1023870911 NO registra vinculación con la Entidad. 
Por lo anterior, se remite el oficio No. 1808 a la oficina de Tesorería y Contabilidad de la SED para quese verifique 
si el demandado registra otro tipo de vinculación. 
Cordialmente, 
RENE RODRIGO ORTIZ GÓMEZ Jefe Oficina de Nómina ( E ) 

Av. Eldorado No. 66 – 63 
PBX: 324 10 00 Fax: 315 34 48 
Código postal: 111321 
www.educacionbogota.edu.co 
Información: Línea 195 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUIZAMO 

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

GEOVANNY ANDRES PINEDA LEGUIZAMO  

JUEZ MUNICIPAL 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO A LAS PARTES 

ANOTÁNDOLO EN EL ESTADO No. 156 QUE SE 

FIJO EL DIA: 11 DE DICIEMBRE DE 2020 

 

EDNA MARGARITA MARIN ARIZA 

SECRETARIA 
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